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Núm. 1233,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE IAS BALEARES.

I Ortien público. —Los Sres. Alcaldes 
Be los pueblos de esta provincia, fuer
zas de la guardia civil y de orden pú
blico y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y captu
ra si fuere habido, del individuo Cami
lo Perez Alonso sentenciado á 17 años 
de presidio correccional, fugado de la 
cárcel del pueblo de Otero provincia de 
Zamora.

Señas personales.
¡ Edad 57 años, estatura regular, pelo 
hegro, ojos negros, nariz regular, barba 
poblada, cara redonda, color bueno.

Ropas que eestia.

Chaqueta y pantalón de paño negro, 
borra color de ceniza, con vuelta y bo- 
bn al senio, descalso y sin mas ropa de 
abrigo.

Palma 9 diciembre de 1876.—Felipe 
hiigdoi fila..

Núm. 1234.
Secion de Fomento.—Mtnas.—D. Ra- 

^el Lozano y Montes, vecino de esta 
ciudad y habitante en la calle del Con- 
^uistador ii.° 7 ha presentado en este 
gobierno en el dia de ayer á las diez 

su mañana, una solicitud de registro 
do ocho pertenencias de mineral de plo- 
®o con'el titulo de Galonera, en el tér
mino de Mercadal, paraje llamado el 
peinar del predio de Benifabini de don 
Teódoro Ladico, lindando por todos 
lentos con tierras del mismo.

Verifica la designación de este regis- 
bo en la siguiente forma. Se tendrá por 
Punto de partida la arista S. E. de la 
^sa derruida llamada de la mina situa- 

á unos 80 metros de las labores aban- 
uonadas practicadas sobre el ülon; des
ye este punto Se medirán sucesivamen
te 100 metros-en dirección N.; 100 al

400 al S.; 200 al O.; 400 al N. y 
■yO al E.; quedando asi cerrado el pe- 
btDelro de las 8 pertenencias solicitadas.

I en cumplimiento de lo dispuesto 
eri el art. 22 de la ley de 24 de junio de

1868, he admitido salvo mejor derecho 
i por decreto de fecha de ayer la espresa- 
i da solicitud, disponiendo se publique 
; en el Boletín oficial de esta provincia el 
• edicto correspondiente, fijando otro 
I igual en la tabla de anuncios de este 
: Gobierno y en la de la Alcaldía de Mer- 
; cadal, á fin de que en el plazo de se
; senta días presenten las personas que 
• se consideren con derecho al todo ó par- 
i te del terreno designado las reclama- 
I cienes que juzguen convenientes.

Palma 7 diciembre de 1876.—Felipe 
Puigdoríila.

Núm. 1235.
Sección de Fomento.—Agricultura.— 

Industria y Comercio.—En la Gaceta 
¡ de Madrid correspondiente al dia 28 
; de noviembre último se halla inserto 
¡ el reglamento siguiente-.

i DIRECCION GENERAL
’ DE AGRICULTURA INDUSTRIA ¥ COMERCIO

EXPOSICION NACIONAL VINICOLA DE
1877.

■■ Reglamento para la ejecución del Real de
creto de 45 de setiembre de 4818.

De la danta.

¡ Artículo l.° Las atribuciones y 
¡ deberes de la junta son los expresa- 
i dos en los artícuios 4.°, 5.° y 6.° del 

Real decreto de 16 de setiembre de 
1876.

Art. 2.° Componen la junta los 
individuos nombrados por Real de
creto de la misma fecha.

Art. 3.° Corresponde ademas á la 
junta:

a Acordar todo lo conducente al 
mejor éxito do las operaciones que 
le están confiadas, y adoptar cuantas 
medidas juzgue necesarias y oportu
nas para el huen resultado del cer- 
támen.

jA Procurar que se reuna el ma
yor número posible de objetos, y fa
cilitar su recepción y devolución.

ip) Publicar un Catálogo en el que 
habrán de figurar por lo menos los 
nombres y domicilios de los exposi
tores, los objetos expuestos, la loca
lidad donde se producen y sus pre
cios en los sitios de producción.

¡</j Fijar las épocas de apertura 
y clausura de la Exposición para que 
el jurado pueda trabajar libremente

sin los entorpecimientos que ofrece 
la presencia del público.

¡e¡ Redactar y publicar las invita
ciones, instrucciones y domas docu
mentos oficiales referentes á la Ex
posición.

j Señalar los plazos dentro de los 
cuales hayan de recogerse y devol
verse los objetos y documentos exi
gidos á los expositores.

(g) Determinar la’ clase y calidad 
de premios que hayan de concederse.

(A' Acordar los medios de distri
buir los fondos para satisfacer los 
gastos que se originen, asi como los 
desembolsos que propongan á su vez 
los directores de sala, el comisario y 
después la comisión económica para 
las atenciones del servicio.

% Censurar y aprobar en su ca
so las cuentas mensuaies que presen
te la comisión.

Art. 4.° La junta podrá llamar á 
' su seno á cuantas personas creyere 
conveniente consultar para su mayor 
ilustración, quedando autorizada pa
ra entenderse directamente con las 
corporaciones y autoridades que es

’ ne oportuno.
, Art. 5.° Será la junta el centro 
de donde dependan todas las Comi-

, siones provinciales que para ios efec
tos de la Exposición pueden conside
rarse como las sucursales que tiene

■ en provincias, en virtud de lo cual 
resolverá todas cuantas dudas y ob
servaciones hagan las comisiones ci
tadas, ya por si, ya por delegación 
hecha en el comisario.

Art. 6.° La Dirección de Agricul
tura facilitará el local, el personal y 
el material de instalación necesarios 
para celebrar la Exposición.

Art. 7.° Elegirá un vicepresiden- ' 
te, cuyo cargo será incompatible con 
el de camisario, y cuantas comisiones 
estime necesarias.

En caso de ausencia ó enfermedad 
del presidente y vicepresidente, les 

, sustituirán los vocales mas antiguos ' 
por el orden de prelacion en sus 
nombramientos. ■

Art. 8.° Los acuerdos se tomarán 
por mayoría absoluta de votos, deci
diendo el del presidente en caso de 
empate.

Art. 9.° Las votaciones serán or
dinarias, nominales ó secretas, cm- 
pézamlo siempre por la derecha del 
sitio que ocupe el presidente, y para 
tomar acuerdo bastará la tercera par
te do los vocales. Si no asistiese este

número, será válido el acuerdo cual
quiera qnesea el de los asistentes á 
la segunda citación.

Art. 10. Distribuirá los trabajos 
en la forma siguiente:

La administración de fondos, con
tratos y obras de todo género corre
rá á cargo de una comisión económi
ca compuesta del presidente, de un 
vocal y del secretario.

Cada uno de los diez vocales ten
drá á su cargo una de las salas del 
edificio.

Uno de los vocales desempeñará 
el cargo de comisario.

Otro el del vicecomisario.
' Otro se encargará de la formación 
de la Estadística. .

Otro del nomenclátor.
Otro del mapa enológico.
Otro del catálogo.
Y otros del libro de la Exposición.
Art. 11. Examinará y aprobará 

de manera definitiva antes de su pu
blicación los trabajos encargados á 
los diferentes vocales, que se consi
derarán como ponentes.

Art. 12. Propondrá el gobierno 
las recompensas á que juzgue haber
se hecho acreedores los expositores, 
las comisiones y los jurados en el de
sempeño de los altos fines de la Ex
posición.

Del Presidente.
Art. 13. Corresponde á la- Presi

dencia:
(aj Convocar y reunir la junta, 

siempre que lo estime conveniente, 
ó cuando la pidan un comisario ó dos 
vocales.

iA) Abrir y cerrar las sesiones.
(c) Dirigir las discusiones.

Comunicar á la Comisaria los 
acuerdos de la junta y publicar los 
documentos oficiales.

Proponer los asuntos que ha
' van de tratarse en las sesiones.

[/) Autorizar las actas, consultas 
y comunicaciones.

g Ordenar los pagos.
h Designar los ponentes y de

terminar los demas cargos que hayan 
de desempeñar los individuos de la 
junta.

(íj Cumplir y hacer cumplir sus 
acuerdos.

(/) Resolver por si cuanto ocurra 
de carácter urgente, dando cuenta á 
la junta en la primera sesión.

(A) Nombrar el personal y señalar 
sus gratificaciones.
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Del Vicepresidente.
Art. U. Sustituirá el presidente 

en ausencias y enfermedades, y á 
falta de uno y de otro presidirá la 
juntad vocal que tuviese prelacion 
en el nombramiento,

De los Vocales.
Art. lo. Desempeñarán, ademas 

de los cargos especiales para que 
sean nombrados, todas cuantas comi
siones les encargue la junta ó la pre
sidencia.

Asociándose á otro, tendrán dere
cho á pedir que la junta se reuna 
cuando lo creyere necesario, y po
drán proponer todo cuanto conside
ren conveniente á la Exposición.

Del Secretario.
Art. 16. Corresponde al Secreta

rio:
a) Llevar el libro de actas de las 

sesiones de la Junta, que firmará con 
el Presidente, y redactar las comu
nicaciones y traslados de acuerdos 
que aquel haya de suscribir.

A) Convocar á la Junta cuando 
verbaimente ó por escrito lo ordene 
la Presidencia ó quien haga sus ve
ces, dando cuenta en las sesiones de 
los asuntos del despacho por el or
den que aquella designe.

(c) Pasar á ¡a Comisaria en el ac
to y sin dilación de ningún género las 
co m u n i cacio n es, t rasl ad o s, ac u ordos, 
órdenes, avisos y demás documentos 
que correspondan.

Distribuir el trabajo entre los 
empleados de la Secretaria do la 
Junta.

(ej' Llevar el registro de las comu- 
nicasioncs oficiales que se reciban ó 
expidan. .

(/' Intervenir las operaciones de J 
administración de fondos. Í 

‘ í^' Trasladar á quien corresponda 
los diversos acuerdos de la Junta.

Art. 22. En ausencias y enferme
dades le sustituirá el empleado que 
designe la Dirección de Agricultura, 
Industria y comercio.

Del depositario.
Art. 17. Recibirá los libramien

tos, procederá á su cobro, y llevará 
una cuenta de caja, que intervendrá 
el Secretario de la Junta, en cuya 
cuenta so datará y hará cargo dé 
cuantas cantidades pague y perciba 
por conceptos de la Exposición.

Rendirá cuenta mensual, que exa - 
minará la comisión económica, y se
rá sometida á la aprobación do la 
Junta. ,

Del Comisario.
Art. 18. Corresponde al comisa

rio:
(a) Recibir, comprobar, distribuir 

y devolver los objetos de la Exposi
ción.

(6) Inspeccionar los registros de 
entrada y salida, asi como todos los 
demás libros y trabajos de la misma.

(c) Firmar todos ios documentos 
y comunicaciones oficiales relativos 
á la comisaria.

(í/) Corres'ponder directamente 
con la. presidencia de la Junta, Go
bernadores, Comisiones provincia
les, expositores y cuantas corpo
raciones ó entidades sea necesario 
para poder lograr la mas eficaz y rá
pida marcha de todo lo referente á la 
Exposición.

(ej Resolver por si cuantas dudas 
ocurran de carácter urgente, dando 
cuenta al presidente de la junta, 
con la que consultará las que no lo 
sean.

Vigilar que se reciban bajo in
ventario los objetos y materias que 
hayan de exponerse para que puedan 
ser devueltos en la misma forma, á 
excepción de las bajas debidas á de
terioros inevitables y justificados, ce
siones de los expositores, consumo 
del jurado ó casos do fuerza mayor, 
pára lo cual tomará las medidas que 
juzgue oportunas.

í//) Cuidar del buen orden y re
gularidad de todos los servicios, 
adoptando cuantas medidas estime 
conducentes á fin tan provechoso, 
vigilando la entrada, ápertura, dis
tribución, entrega, instalación y de
volución de todos los productos y 
objetos.

(A) Distribuir, según creyere acer- 
# tado, los productos que se expongan 
í previo cargo, á los directores de las 
; salas.

(i) Cumplir los acuerdos de la 
junta.

I {/) Autorizar con su firma cuan
tos documentos se relacionen con la 
entrada y salida de objetos, reclama
ciones de expositores, contabilidad y 
organización administrativa de la Ex
posición, visando todos los libros de ! 
la oficina central y ios de cado de-; 
parta mentó con sus jefes respectivos, j

(Áj Distribuir el personal y sus-1 
penderlo por si, cuando considerase ¡ 
grave el caso, dando cuenta á laPre-1 
sidencia.

(/) Remitir á la Gaceta de Madrid | 
para su publicación la relación de ios 
objetos que se hayan recibido el dia 
anlériór, asi como la de las bajas, | 
para que lleguen á noticiado los ex-; 
positores.

(//) Determinar el modo y forma 
de llevar los libros.

Art. 19. Podrá alterar el orden 
de instalación délos productos, siem
pre que con ellos gané la visualidad 
y buen aspecto del local.

Ai t. 20. Se entenderá di recia
mente con el jurado, ante quien es 
el representante oficial de la Exposi
ción, siendo de su incumbencia cum
plir los acuerdos referentes á su ins 
tal ación y á la marcha ordenada de 
los labotorios de examen, ya se esta
blezcan en el local de la Exposición, 
ya en las escuelas de la enseñanza 
oficial, cuidando de la instalación, 
distribución y entrega de los produc
tos que estén destinados al estudio 
de los mismos.

Art 21. Podrá asimismo dar á las 
Comisiones provinciales las instruc
ciones de carácter urgente que juz
gue necesarias.

Art. 22. El comisario es el jefe in
mediato bajo cuya acción se verifica 
el certámen.

Del Vicecomisario.
Art. 23. Sustituirá el comisario 

en ausencias y enfermedades, que
dando investido, mientras ejerce di
cho cargo, de cuantas facultades cor
responden al mismo.

Del Secretario de la Comisaria.
Art. 24. Corresponde al secre

tario:
(a) Hacer cumplir exactamente y 

ejecutar con puntualidad todas las 
órdenes de la Comisaria, redactar las 
minutas y rubricar las comunicacio
nes para que sirva de garantía á la 
firma del jefe.
..(6) Abrir un libro do órdenes de 

la Comisaria, y cuidar de que los ex
pedientes se lleven con la debida re
gularidad.

(c) Llevar un libro donde se ex
tiendan las facturas de los talones 
que se reciban en la Comisaria, las 
cuales, después de suscritas por el 
secretario, llevarán el Recibí del ad
ministrador, para que sirva de docu
mento de cargo á la Administración, 
en poder de la cual quedará el dupli
cado.

De los Directores do sala.
Art. 25. Corresponde á los Di

rectores de sala: *
(a) La vigilancia y cuidado de to-1 

do lo que de su sala depende.
'b\ Hacerse cargo bajo recibo de 

los productos que les entregue la 
Comisaria, clasificarlos y verificar 
su instalación en la forma que de
termine el plan de la Comisaría.

A) Llevar un libro donde conste ¡ 
la entrada, movimiento y salida de i 
los objetos de su respectiva sala.

(í/¡ Proponer á ¡a Comisión eco
nómica por conducto del comisario 
los gastos que hayan de hacerse con 
arreglo al presupuesto que a! efecto 
formen, quedando autorizados para 
realizar los que no excedan de 100 
pesetas, dando cuenta con la misma 
fecha á la comisión.

e) Dar parte á la Comisaria por 
escrito de todas las bajas de objetos 
de su respectiva sala para que sean 
de abono en la cuenta de cargo que 
so les haga, y quedar relevados de 
la responsabilidad que en otro caso 
pudiera alcanzarles.

(/) Suministrar á los guarda-salas 
las noticias necesarias acerca de los 
productos y objetos expuestos, para 
que puedan en cualquier caso res
ponder á la investigación del públi
co, ó pedir á la Comisaria los datos 
y noticias que no estén ásu alcance, 
á fin de que aquella los obtenga de 
los expositores, siempre que unos y 
otros respondan á intereses comer
ciales, base de todas las Exposicio 
nos. En este último caso las pregun
tas deberán serles dirigidas por es
crito.

Del Administrador.
Art. 26. Corresponde ai Admi- 

nisti ador:
(aj Recibir y llevar inventario, 

intervenido por el interventor, de 
todo el material que ingrese en el 
edificio, figurando como primera 
partida el edificio mismo, con los
detalles que sea necesario hacer 
constar.

■ (6) Recibir los talones con factu
ra do la Secretaría de la comisiori, y 
entregarlos al contratista que haya j 
de trasportarlos desde el ferro-carril i 
al local, cuidando de hacerle firmar 
la factura correspondiente, que ser
virá de resguardo al duplicado que 
habrá dejado en el libro de l¿i Se
cretaría. ■

(c) Presenciar el desembalaje de 
tpdos los bultos en unión del inter
ventor y el conserje, los cuales con
signarán en la factura el estado y 
cantidad do los efectos que se reci
ban, y fijarán en la caja de embalaje 
una cédula con expresión del núme
ro correspondiente de la sala á que 
esté destinado, su contenido, núme
ro de orden, nombre del expositor ¡ 
y punto de su residencia. los productos expuestos, en cuanto

(á) Recibir todos los objetos que á las relaciones comerciales y de 
hayan de exponerse, cuyo recibo i producción se refieran, para lo cual 
firmará con el comisario, quedando i se les ¡lustraráconyen¡entementepor 
el talón matriz en la Administración, ; el jefe respectivo ó por los mismo? 
y facilitando á su vez uno para el ¡ expositores. Siempre que las pre' 
interventor, otro para el índice mó- guatas fuesen de tal naturaleza <1^

vil y otro para unirlo al objeto.
Entregar, bajo recibo, á los 

jefes de sala los objetos que estos le 
pidan para instalar; cancelando con 
este recibo el cargo que se le haya 
hecho á la recepción de dichos* ob. 
jetos.

Art. 27. Será el habilitado para 
los gastos menores, no podiendo te. 

i nér nunca en su poder más de oOO

po sea 
ces co: 
3Jo á 
oülarl 
lomiei 

1 K

i pesetas, rindiendo cuenta todos los

■ ,bjeto: 
5trav 
igilar

Art.

- -i . . . -j Cll C
moses a la comisión económica para j0 rt 
su aprobación por la junta.

Nombrar los mozos para la lim- ¿rt. 
pieza, carga, descarga y colocación, ^cí 

V)el Interventor. í| m

Corresponde al Ínter- oQd"eArt. 28.
ventor:

ja) Presenciar la apertura de las loi 
cajas, firmando la oportuna factura, 
con asistencia del interesado ó su ¡íi el 

lido,representante, siempre que sea po
sible, interviniendo en otro caso el < 
recibo que la Comisaria remitirá al én 
expositor co¡n¡s

Ai Intervenir la. entrada y salida jepos 
de los productos y llevar las cuentas |ue p 

!Ü SUsiguientes:
. A la Habilitación.

Al material que se compre 
invierta.

Al movimiento de objetos.
A cada director de sala.

De los guarda salas.
Art. 29. Será obligación d' 

I guarda-salas.

y se saca r 
haga 
hará

ducto 
ios comí i

(a) La custodia do los objetos que 
haya en la sala respectiva, cuidando 
dé la limpieza y buen orden de los 
objetos, y respondiendo de los mis
mos ante el director de la sala, dán
dole parte por escrito de cuantas no
vedades ocurran en ella.

(6) Dar conocimiento asimismo e 

bilída 
ser se 
y del 
deper 
vicio 
modo

í8i
. • , tos e:
inmediatamente al administrador de Ja-sa
cuantas roturas ú otras bajas tengan 
lugar, para que aquel encuentre me
dio de comprobación de sus libros, 
conservando los objetos averiados ó 
rotes en su poder pára que sean exa
minados por el jefe de la sala en el 
acto mismo de su llegada.

que c 
y coi 
el pü

Art 
¡ocal
w ve?

, (c¡ No abandonar la -ala que este ció y 
á su cuidado, bajo ningún pretexto, ‘ 
sin permiso del administrador ócon- 

lame
A n 

obed- 
comí 
indiv 
¡ele i

serje, y esto dejando siempre adver
tido al conserje ó al guarda de la sa
la inmediata para que vigile en su 
ausencia.

(í/j No permitir que nadie toque 
á los objetos ni que se retiré ninguno 
de las instalaciones sin orden formal 
y por escrito del comisario ó admi
nistrador, quienes dejarán en su po
der una cédula expresiva del objeto 
que se retire y su numero, á fin de 
que le sirva de resguardo y de com
probación de la baja para con el jefe 
de aquel departamento. Responderán 
ante los Tribunales de la infracción 
de este precepto.

(e) Ser corteses y comedidos en 
sus relaciones con el público y con 
cuantas personas tengan que enten
derse, absteniéndose siempre, aun
que se les faltare, de p onunciar fra
ses inconvenientes que desdigan del 
decoro con que deben estar.

¡/) Suministrar al público cuan
tas noticias estén á su alcance sobre

do n 
comí

Ar
rece! 
alred 
ton । 
vinic 
serjo 
conv 
tilio

Ai- 
día d

a

|hun

sarin 
y pía

el ol

^ior

M.C.D. 2022



nOsea fácil o no esté en sus alean-
Lg contestarlas, invitarán al ¡ntere- . .
ido á que tengan la bondad de for- ilustrar la opinión de los expositores 
fiarlas por escrito con nota de su ¡ y facilitar el envío de productos, se 
lonúcilio, y las entregarán á su jefe \ i^r. •

■ ,ara los efectos oportunos.
Entregar al conserje cuantos '

is 
.e 
n 

■a

‘a^jetoí de pertenencia del público se j

)s

¿avien en ¡a sala de su inmediata 
pjlancia antes de abandonar el local 
en el mismo día en que hubiesen 

'a ;;tio recogidos por ellos.
De/ Conservé. '

i- ^rt. 30 Es el Jefe inmediato del 
i. Oficio y del personal subalterno 

Id misino, y como tal le corres- 
ynde:

as 
a, 
su 
0- 
el

a- La custodia y guarda de to- | 
los los objetos.

b- Numerar todos los embalajes I 
en el acto do desembalar su conte-| 
ndo, según se expresa en el parra-1 
¡o ;■ del art. 26, llevando un libro | 

al en (rada y salida, visado por el

as

íomiAario y por el administrador, 
h depositando los embalajes de modo 

que puedan servir para devolverlos 
en su día, cuidando de colocarlos

se
por salas y do manera que so pueda 
sacar con facilidad el número que 
haga falta, para lo cual se le desig
nará un local.
y No permitir la salida de pro

ducto alguno sin orden escrita del 
os comisario.

ue 
do 
os 
is- 
n- 
10-

1 Conservar bajo su responsa
bilidad los productos que hayan de 
ser sometidos a! exámen del Jurado 
y del laboratorio, siempre bajo la 
dependencia del jefe que á este ser
vicio se destine, y en la forma y 
modo que disponga para su entrega.
, (ej Vigilar el edificio, ios produc- 

' elos expuestos y el personal de guar
da-salas, cuidando especialmente de 

anl]ue estos últimos sean muy atentos 
ic- y comedidos en sus relaciones con
,s- el público.

o 
;a-

De/ portero y ordenanzas.
Art. 31. El portero vivirá en el..... ,_____ ______- IVllO. VU.1 «-/l

el local de la Exposición; tendrá las 
, llaves de todas las puertas del edifi- 

cío y del parque, y dependerá direc- 
-o, 
in-

amonte del conserje.
Art. 32. Las ordenanzas y mozos 

ir' obedecerán cuantas órdenes se les
;a- 
su

ue 
no 
lal 
ii- 
-o- 
!Í0 
de 
n- 
)fe 
án 
on

BOmuniquen por cualquiera, de los 
individuos do la junta, teniendo por 
jefe inmediato al conserje.

Art. 33. 
pe ningún 
comisario.

No permitirá la salida 
objeto sin permiso del

Art. 34.
De/ sereno.

Vigilará desde el oscu- 

en 
on 
n- 
¡m 
■a-

n* 
»re 
ito 
de 
jal 
>0? 
ios 
•6' 
ue

reoer hasta la salida del sol todos los 
Rededores del edificio, cuidando 

esmero de su seguridad, y con- 
v*nicndo de antemano con el con 
^rjc y con la guardia las señales 
invenientes para reclamar su au- 
tilio siempre (¡ue fuere necesario.

De la guardia de seguridad.
Art. 35. Es obligación de la guar

dia de seguridad:
Recibir diariamente del con- 

la consigna que le hubiere co
municado el administrador.

(6) Mantener el órdea dentro y 
‘Oera del edificio, evitando cuidado- 
Sab)cnte todo alboroto ó escándalo, 
•prestando pronto y eficaz auxilio á 
Cualquiera de los empleados que lo 
^clamase para lograr á toda costa 
6* objeto indicado.

c) Reconocerá como jefe supe- 
l0r al comisario.

De las Comisiones provinciales.

Art. 36. Para promover la con
currencia de objetos á la Exposición

se
_ constituirán comisiones en las capi- 
i tales de provincia, que se entenderán 
’ diroctcirncnte con la junta y con el

comisario.
Art. 37. Estas comisiones se com

pondrán:
Del gobernador, presidente.
D o I v i ce p res i d c n te d e I a D i p u tac i o n 

provincial.
Del presidente de la junta provin

cial de Agricultura, Industria y Co
mercio y de los comisarios. •

De los presidentes de todas las so
ciedades agrícolas, industriales y co- 
merciahvs y de la. sociedad económica 
de Amigos del País, establecida en 
las capitales do provincia.

Del jefe dé Fomento.
De los productores de malcrías 

contenidas en el programa que el 
gobernador de la provincia juzgue 
oportuno nombrar; de los indivi
duos que el presidente de la junta 
designe, y de los (¡ue por sus cono
cimientos especiales estime conve
niente llamar el gobernador.

D(‘l secretario do la junta de agri
cultura, industria y comercio, que
desempeñará el mismo cargo en 
esta.

Art. 38. Las comisiones, (¡ue se 
dividirán en tantas secciones como 
tiene el programa, cuidarán, ade
más, de la mejor disposición de los 
embalajes, dirección y trasportes pa
ra evitar deterioros.

Ar. 39 Nombrarán, 
conveniente, un perito 
por cada provincia que 
con sus conocimientos y 
á la jimia general, á l.i 
Jurado.

si lo estiman 
representante 

pueda ilustrar 
prestar auxilio 
Comisaria y al

Art. 40. Resolverán las dudas que 
tengan los expositores; y en caso de no 
ser posible hacerlo, consultarán á la 
Junta.

Art. 4L Devolverán á los exposi
tores los producios que la Junta les en
víe, dándoles cuenta satisfactoria y jus
tificada de las bajas que hayan tenido.

Art. 42. Publicarán en el Boletin 
oficial cuantas comunicaciones y circu
lares diiija la Junta sobre la- Exposición 
así como las relaciones de los productos 
recibidos y de las bajas que por cual 
quier concepto hayan sufrido, de forma 
que los expositores tengan un docu
mento con que poder reclamar el re
manente de ios objetos que hayan ex
puesto.

Art. 43. Censurarán y aprobarán ó 
desecharán en su caso los presupuestos 
y cucutas que forme el Secretario de la 
Comisión, pasándolo á la Junta con su 
informe.

Art. 44. Las Comisiones de las pro
vincias ultramarinas so organizarán del 
modo y en la forma que determinen las 
respectivas autoridades.

De los Presidentes de las Comisiones . 
provinciales.

Art. 45. Tendrán relativamente los 
mismos deberes y atribuciones dentro 
de su proviovia que tiene el presidente 1 
de la junta. , , I

Art. 46. Procurarán que si neccsa-। 
rio fuere se reúna diariamente la Comí-1 
siou para que el servicio no quede para - j 
lizado, de forma que los producios pue- j 
dan estar en Madrid antes de I.° de 
marzo; en la inteligencia de que esto 
no» impide que desde el día 2 de enero 
próximo puedan ir enviando los que es- - 

lén en disposición de hacerlo.
Art. 47. Facilitarán local donde ha 

yan de recibirse los objetos directamen
te dolos expositores, y ordenarán, de 
acuerdo con las respectivas comisiones, 
la remesa de los productos á la Comisa
ria, cuidando de no admitir ninguno 
que no estuviese embalado y envasado 
en la forma que determina la pi-eseole 
instrucción.

De los Secretarios de las Comisiones 
provinciales.

Art. 48. Corresponde á los secre
tarios de las comisiones provinciales:

(a) Convocar la comisión cuando lo 
disponga o! presidente.

(á) Redactar y llevar el respectivo 
libro de actas de las sesiones de Las co
misiones, que firmarán con los presi
dentes, asi como las comunicaciones y 
traslados (pie aquellos hayan dé sus
cribir.

(c) Llevar uo registro da las comu
nicaciones que se recíban y expidan.

(</) Formar el proyecto de preso 
| puesto do los gistos que se calculen ne- 
¡ cosarios para la aprobación déla junta, 

con una memoria de explicación.
(c) En ausencias y enfermedades 

serán sustituidos por las personas que 
la comisión designe.

De los expositores.
Art. 49. Deberán pedir por conduc

to de las Comisiones provinciales, ó di

Art. 58. Pasado el plazo de 20 días 
después de la clausura de la Exposición 
no deberá quedar ningún objeto en el 
local. Los que para aquella fecha no ha
yan sido retirados se entregarán á la Di
rección general do Agricultura Industria 
y Comercio para que los aplique á Mu
scos, venta ú objetos de beneficencia.

Art. 59. Cada espqsilor tcmlrá de
recho á nombrar un representante cerca 
de la Comisaria.

Art. 60. * Los productos so enviarán 
en la forma prescrita en el siguiente ar
ticulo, que. será comunicad t á los inte
resados por las comisiones de sus res-' 
pectivas provincias.'

Art. 6¡. Para el envío de los pru-

Comisaria, el espacioreclámenle a
que necesiten, explicando la cantidad y 
calidad de los productos que han de en
viar, y sí se proponen instalar por si ó 
dejar la instalación al criterio de la Co
misaria.

Art. 50. Enviarán los productos por 
conducto de las Comisiones provinciales 
ó podrán entregarlos directamente por si 
ó por medio de su representante en el 
local de la Esposicion.

Art. 51. Llenarán la cédula-factura 
que se les facilite per los Secretarios de 
las Comisiones, y la remitirán á la Co
misaría por el correo ó la entregarán á la 
mano*

Art. 52. El bullo cuya factura no se 
reciba quedará sin abrir, y á la clausura 
de la Exposición se entregará á la Direc
ción general de Agricultura Industria y 
Comercio para que se apilgüe al Museo ó 
se destine su producto á los 
míenlos de Beneficencia.

Art. 53. Se recibirán los' 
instalaciones que remitan los 
res desde el 2 de enero hasta 

duelos se tendrá preseníe:
(a)' Que han de enviarse en cajo

nes precintados*con alambre y ator
nillados mejor que clavados.

íá) Los espacios que dejen Úbres 
las botellas se llenarán con serrín co; 
mo cuerpo mal conductor del calóri
co y para evitar fraturas, sobre todo 
en las botellas destinadas a! Jurado, 
y muy particularmente en las do 
mostos (pie hayan de sujetarse al aná
lisis en los laboratorios.

¡c) En la tapa se estampará la pa
labra fráyíl, y en uno de los costa
dos, por lo menos, se dibujará, aun
que toscamente, una botella (que in
dique la posición que debe guardar 
la caja, en la cual las botellas tengan 
siempre la postura vertical ú hori
zontal, según mejor convenga á la 
clase y condiciones del líquido que 
contengan.

vi; Los rótulos serán ciaros y le
gibles; los tapones enteros, y si posi
ble fuese introducidos con máquina 
á fin de (pie ajusten perfectamente.

(e) Se preferirán las cápsulas ai 
lacre y se dejará un espacio vacío 
entre el tapón y el liquido para evitar 
accidentes.

(/) Las botellas destinadas espe
cialmente al Jurado deberán ser la
padas con presión, sin cápsula ni ia- 
crc para mayor comodidad en su 
exámen, cuidando de la buena cali
dad de los tapones á fin dé que no co
muniqúen mal sabor al vino, y evi
tar otras contrariedades que redun
darían en perjuicio del producto.

Los líquidos destinados al Ju
rado se enviarán on cajas separadas, 
sobre las cuales se estampará en la 
lapa su destino, debiendo contener, 
á lo menos, cuatro ejemplares de ca
da clase, dos para la cata y oíros dos 
para el laboratorio.

(á) Los vinos se dividirán en cua
tro grandes grupos, en la forma si
guiente:

establéci-

objetos ó 
exposito- 
el 43 de

marzo del ano próximo. Todo expositor 
tiene derecho á un recibo que le entrega
rá la Comisaria en garantía del objeto; si 
bien uo respondo de averias causadas 
por fuerza mayor.

Art. 54. Los expositores no s i lisia
rán alquiler por el local que ocupen den
tro del edificio, ui tampoco por los gastos 
de trasportes desde las capitales, Subgo- 
biemos de provincia ó estaciones de fer
ro-carriles, ni consumos hasta el local- 
de'la Exposición y viceversa.

Art. 55. los que no instalen por su 
cuenta no tendrán derecho para elegir 
sitio p ira su instalación; debiendo cóu- 

I Naturales

VINOS. . q c  eXp0rtac¡0n
I * Tintos.

Vinos decspaóbase.
\ Vinos espumosos.

( B!ancos.De pasto.. . j T|Ill0S

f Generosos.. | üa|ces
/ „ í Secos.

. . í Bi8ncos' * • Dulces.
, Secos.

‘ ( Bucees.

asigno por elformarse con el qu
bireclur do sala, y en caso de duda 
compcteuciá por eí Comisario.

ó

Ail. 56. Mientras esté abierta l.i 
Expasiciou no podrán cambiar, mudar 
ni retirar sus objetos sin motivo fundado 
y expresa autorización del C nuisario.

Art. 57. Para h devolución de los 
Objetos es indispensable la presentación 
del resguardo ó de su duplicado cu caso 
de extravio del primero, que quedará 
imiliiizido.

Ea ¡as cédalas se expresavá coa 
claridad á cuál de estos grupos pertene
ce el vino expuesto, especificando la 
clase respectiva de las uvas que han 
Concurrí .! > á la formación del mosto, ya 
sea una sol i, ya varias, asi como el nom- 

' bre con que se designen on la localidad 
y el del vino.

(p Respecto de los vinagres y de los 
aloho'es, deberá también proejarse la 
materia de su procedencia para mayor 
simplificación en el exámen.

(¿) Los expositores cuidarán de que

M.C.D. 2022



en las etiquetas vaya claramente especi- 
licado el precio, la procedencia, la exis
tencia comercial de los vinos y los pun
tos de su mayor consumo. En cuanto á 
los que se consuman en la localidad, ya 
directamente, ya en los alambiques, se 
expresarán estas circunstancias, asi co
mo las de aquellos que se envíen á la 
Exposición y su destino ulterior.

(/) Las cajas destinadas al Jurado se 
remitirán desde el 17 de marzo al l.° de 
abril, quedando definitivamente cerrado

Núm. 1236.
A D MINIST R A CIO N ECO NOMO 1A

DE LAS BALEARES.

Sección de Intervención. — Empréstito 
de millones.—Cange.—Los tenedo
res de las facturas números hasta el 
3999 inclusive, pueden presentarse en 
la caja de esta Administración económi-
ca desde el martes próximo i21 del 
tual en adelante á cangearlos por los

ac- 
tí-

el plazo para la admisión de los del año lulos y residuos de su pertenencia.
el 13 del mismo mes.

•Art. 62. Cuidarán los expositores de 
suministrar lodos los datos necesarios 
de ínteres comercial, y su dirección 
precisa, tanto para que los respecti
vos guarda-salas faciliten al publico las 
noticias que estén á su alcance, cuanto 
para poder dirigirles por conducto de la 
Comisaria todas aquellas preguntas ó pro
posiciones que convengan al ínteres del 
público y de los mismos expositores.
1 Arl. 63. Las máquinas y aparatos 
deberán instalarse en condiciones de po
der funcionar; Se designarán oportuna
mente y con auticipacion los dias desti
nados á su examen para que los esposi- 
tores pueden suministrar todos los datos 
v explicaciones necesarias, y hacerlos 
funcionar por si mismos para certificar 
del resultado. .

Art. 61. Los expositores de produc
tos naturales y químicos de la clase 12, 
tendrán obligación de remitir muestras 
para el laboratorio, é igualmente los de 
la clase 13.

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 63. Los productos que hayan de 

ser examinados por el Jurado y que 
puedan sufrir deterioros á juicio de 
de la Comisaria si se colocasen en las 
instalaciones, se conservarán en sótanos 
bodegas ú otros lugares á proposito para j 
que puedan ser presentados á examen I 
sin detrimento alguno.

Art. 66. Desde el dia en que fueren 
elegidos los cargos de que habla le arl. 
15. funcionarán desde luego.

Art. 67. La repartición de premios 
se hará, si se pudiere, el mismo dia de 
la clausura de la Exposición.

Arl. 68. El personal de la oficina de 
la Exposición dependerá inmediatamen
te del Administrador, sin perjuicio déla 
dependencia del Comisario como Jefe su
perior del edificio.

Art. 69, La oficina de la Exposición 
de compondrá de la Administración, In- 
tetvención. Secretaria y demás depen- 
dicnles inferiores.

Art. 70. Los empleados usarán un 
distintivo que acredite esta calidad.

Art. 71. El Ministerio de Fomento 
lomará las disposiciones oportunas para 
que la Cornisaria tenga franquicia de Co- 
rre^s y telegráfica.

ARTÍCULO TRANSITORIO.
Arl. 72. En los casos no previstos 

cu el presente reglamento, el Presiden
te por si, ó la Junta-reunida en cuerpo, 
v el Comisario dentro del edificio, resol
verán lo que estimen más conveniente 
al servicio que les está confiado.

Madrid 19 de Noviembre de 1876.— 
El Director general, Presidente José de 
Cárdenas. —El Secretario, Miguel Rodrí
guez Ferrer.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 6 de diciembre de 1876.—Fe
lipe Puigdorfila.

Lo que se hace público por medio 
este anuncio para conocimiento de 
iuleresados.

de
los

Palma 9 diciembre de 1876. El Gefe 
económico, Federico de Ardanaz.

Núm. 1237.
JUNTA MUNICIPAL DE SAN JUAN.

Los haberes formados por esta Junta 
para tirar sobre aquellos el reparto de 
gastos municipales y provinciales de este 
pueblo en el corriente año estará espues- 
toal público á desagravio desde el diez 
al diez y ocho del actual para las recla
maciones que acaso puedan presentarse.

San Juan 9 diciembre de 1876.—El 
presidente, Amador Font.

NÚm. 1238.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera inslanch del distrito de la 
Lonja de la. ciudad de Palma, etc.

dro Juan Munar y Villalonga para en los 
juicios de ab intestato de Lorenzo Munar 
y \ ¡llalonga y Pedro Juan Munar y Real 
y acreditado tiene también no posee en 
el dia bienes de clase alguna, no cuenta 
con pensiones ó sueldos y no ejerce in
dustria y comercio.

Y considerando: por lo mismo que de
ja de reunir el doble jornal de un brace
ro en esta localidad.

Vistos los ariiculos 179, 181, 182, 
198, 199, 200, y i 130, de la Ley de En
juiciamiento civil.

Fallo: que debo de declarar como de
claro pobre al Pedro Juan Munar y Vi
llalonga para litigar en ¡os dos ab-intesta- 
tos y sus incidencias mandando sea am
parado y defendido como tal en el papel 
de su clase sin honorarios y derechos por 
ahora, salvo siempre, loque proceda res
pecto al reintegro y pago con arreglo á 
dicha ley; y debiendo, además de notifi
carse esta sentencia en los Estrados del 
Juzgado por lo relativo á 1). Bartolomé, 
Juan, J úme, Antonio, Pedro Juan, Lu
cia y Antonia Mimar y de hacerse públi
co por medio de edictos se inserlará en 
el Boletín oficial de la provincia. Así lo 
resuelvo, mmdo, pronuncio y firmo en 
la fecha que encabeza de que el presente 
escribmo da fe. — Melquíades de Rozas 
y Azuela.—Bartolomé Verd escribano.

X para que conste donde y á los fines 
que convenga libro el presente en loca á 
veinte y nueve de noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis —Bartolomé Verd 
escribano.

Por este segundo y último edicto se 
cita llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Bartolo
mé Riera yTavernerque falleció intes
tado en la villa de Eshllencbs dia diez y 
siete de enero de mil ochocientos setenta 
y uno, para que dentro el termino de 
veinte días comparezcan á deducirlo en 
los autos ab-inleslalo que del mismo se 
están instruyendo á instancia de Fran
cisca Palmer y Balaguer su viuda como 
madre de su hijo pupilo Mateo Riera y ! 
Palmer, bajo apercibimiento que de no i 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. "

Palma seis de diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis. —Francisco Javier 
Patiño Moreno. —Por su mandado, Mi
guel Villalonga, Escribano.

Núm. 1239.

Núm. 1240.
D. Miguel Ignacio Capóij trias Juca Mu

nicipal Letrado de la villa de Mana- 
cor.

Por el presente edicto se saca á pu
blica subasta por termino de veinte dias 
las fincas que á continuación se espre- 
san-.

Una pieza de tierra de cabida de dos 
cuartones siete destres equivalentes á 
treinta y seis areas siete centiareas tier
ra secano sita en el parage llamado Son 
Farol y linda al Norte con tierra de Ber
nardo Calmes, al Sur con camino, al Es
te con la de Juan Calmes y por Oeste con 
la de 1). Lorenzo Truyol, justipreciada 
en nnevecientas pesetas.

Otra pieza de tierra de estension de 
tres cuartones ochenta y nueve destres ó 
sean sesenta y ocho areas, secano en el
punlo denominado La Crea den Servera 
con casa en ella construida y linda al 
Norte con camino de Son Galiana, por el

D. Bartolomé Verd. escribano y secreta- Sur con la restante mitad de Margarita 
rio del Juzgado de primera, instancia | Vadell, por el Este con tierra de Antonio 
del partido de la villa de Inca. ¡ Llull y por el Oeste con camino del Mar,

Certiüco: que en los autos de que se 
hará mención se ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En Inca á veinte y tres 
de noviembre de mil ochocientos seten
ta y seis; y autos pendientes en este Juz
gado de primera instancia á cargo el úl
timo de mi D. Melquíades de Bozas y 
Azuela entre parles de la una como ac- 
tora Antonia Bestard y Pons en concepto 
de tulora de Pedro Juan Munar y Villa- 
longa representada por el procurador 
1). Antonio Nicolao, de la oirá Juan, don 
Bartolomé, Jaime, Antonio, Pedro Juan, 
Lucia y Antonia Munar y por la rebeldía 
de estos los Estrados del Juzgado, ha
biendo sido oído también el señor Pro
motor fiscal sobre declaración de pobre
za para litigar.

Resultando: la tiene solicitada el Pe-

¡ justipreciada en tres mil seiscientas trein
ta y tres pesetas treinta y tres céntimos.

Otra pieza de tierra viña en el parage 
llamado Son Grim-dt de ostensión de una 
cuarterada setenta y cinco destres igual 
á ochenta y cuatro areas treinta y cua
tro centiareas justipreciada en dos mil 
quinientas pesetas, lindante por Norte 
con tierra de It fael Aguiló y viña de do
ña Catalina Mas y Morey; por Sur con las 
de Bartolomé Ferrer; por el Este con 
las de Pedro Antonio Nadal y por el Oes
te con las de María Vadell.

Otra pieza de tierra sita en el parage 
llamado Ne Pesque de estencion de dos 
cuartones^ftovenla destres, equivalentes 
á cincuenta y dos areas sesenta y dos 
centiareas lindante por Norte con tierra 
de Maña Vadell de las mismas perte
nencias, por Sur con las de Miguel Mas;

por Esle con las de Juan Vadell y 
Oeste con las de Antonio Vadell, tasad, 
en tres mil ochenta y Iros pesetas treím, 
y tres céntimos.

Y por último una casa cita en esta v¡. 
lia y calle de la Estrella y linda por i, 
derecha con la de Antonio Riera Poní 
por la izquierda con otra de Juan Vadell 
y por el fondo con la de 1). Jaime Jau^. 
tasada en dos mil docieotas quince pe. 
setas.

Estas fincas que radican en este d¡>, 
trito Municipal pertenecen á D. Francís. 
co Vadell y Giménez y se venden pan 
con su producto hacer pago á la hacien. 
da publica ósea al banco de España del 
descubierto en que ha quedado alcanzado 
por la recaudación que tuvo á su cargo 
de las contribuciones correspondientes 
á los pueblos de Campos y Saolañy eii 
los años mil ochocientos setenta y unoá 
setenta y dos, mil ochocientos setenta i
cuatro á setenta y cinco á Setenta y se¿ 
para cuyo remate se billa señalado ¿ 
dia treinta del que rige á las diez de h 
mañana en el local de audiencia di 
este Juzgado silo en el convenio de es¿
villa, pues asi queda mandado en el 
espediente incohado por el Banco de 
España en providencia de cuatro del que 
rige, con la advertencia que sera de car
go del comprador los gastos de subasta y 
remate, escritura de traspaso y demai 
relativos á la transferencia de la propie
dad.

Dado en Manacor á seis diciembre de
mil ochocientos setenta y seis.— Miguel 
Ignacio Capó.-P. S. M., Miguel Dó
menle y Aniel.

Núm. 1241.

«R-ISS»
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de c
del i 
en c 
diez

TRIBUNAL DE CENSURA 
en las oposiciones d. la plaza de jar nu

ce utico del Hospital provincial de esta 
ciudad.

Mañana en el salón de la Academia di 
medecina continuarán los ejercicios ie 
oposición á dicha plaza y seguirán en ios 
dias sucesivos que se necesiten para I) 
celebración de los mismos.

Palma 12 de diciembre do Í876:- 
P. I). D., Señor Presidente.—El Secre 
taño, Pedro Juan Tous.

ANUNCIOS.

regí 
ncr; 
lene 
par; 
dio 
dice

A1 y A'rr A M S E ATO
Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES.
Comprende esto libro:

Las leyes municipal y provincial promulga
das en 20 de agosto de 1870, con extracloi 
al márgen de sus artículos, citas de las dis
posiciones que se han dictado sobre ellas,! 
notas aclaratorias para el mas fácil ejercicio' 
de los derechos y deberes de todos" y cads 

uno de los españoles.
Contiene ademas:

el Reglamento de 20 de abril del misino afio- 
muchos de cuyos artículos se hallan vigeo 
tes y pueden aplicarse á falta do otros acla

ratorios en la ley municipal,
Jefe honorario do administración civil, anü1 
guo secretario de Ayuntamiento, primer j®’ 
fe de negociado que ha sido de la Secretan- 
del de Madrid, y autor de varias obras aíl- 

ministrativas y literarias.
Su precio 2 pesetas. 
Setiembre de 1874.

PALMA.
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